
FIANZAS AVANZA, S.A. DE C.V.

www.fianzasavanza.mx

Cracovia 72 Torre BInt. VIP 03  Col. San Ángel, C.P. 

01000  Álvaro Obregón, México, CDMX

RFC: GSO-131028-9N0

Tels: (55) 75905880 y 81

Lugar y fecha de expedición

Subramo

Ante:  COMISIÓN DE VIVIENDA DEL ESTADO DE SINALOA

Fianzas Avanza, S.A. de C.V. en el ejercicio de la autorización que le otorgó el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público en los términos de los artículos 11o y 36o de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas se constituye fiadora hasta por la suma de: 
$59,902.95 (Cincuenta y nueve mil  novecientos dos pesos 95/100 M.N.)

Administrativas

Ramo

$59,902.95

Monto total de la Fianza

Obra

$59,902.95

Monto de este movimiento

Obligación

CUMPLIMIENTO OBRA

Pesos

Moneda 

Endoso de Inclusion

006720

Número de Fianza Maestra

Ciudad de México,  a 29 de diciembre de 2023

Agente 
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ORNELAS OROZCO ALEJANDRO

Por:  LETICIA NAYELI CRUZ ESPINOZA

FIANZAS AVANZA, S.A. DE C.V., SE CONSTITUYE FIADORA HASTA POR LA SUMA DE $59,902.95 (CINCUENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS DOS 

PESOS 27/100 M.N.). INCLUYE I.V.A.

ANTE: COMISIÓN DE VIVIENDA DEL ESTADO DE SINALOA, CON DOMICILIO EN AVENIDA INSURGENTES SUR NO. 198, C.P. 80129 COL. CENTRO 

SINALOA, EN LA CIUDAD DE CULIACÁN ROSALES, ESTADO DE SINALOA.

PARA GARANTIZAR POR LETICIA NAYELI CRUZ ESPINOZA, CON RFC CUEL951013CA7, CON DOMICILIO EN CALLE BOZNIA 4400, FRACC. DANUBIO, 

C.P. 80140, CULIACÁN, SINALOA, EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA NO. CV-DG-CO-PTCLN02-013/2023, DE FECHA 29 DE 

DICIEMBRE DE 2023, RELATIVO A: REALIZACIÓN DE LA OBRA CONSISTENTE EN LA EJECUCIÓN 10 (DIEZ) ACCIONES DE MEJORAMIENTO DE 

UNIDADES HABITACIONALES DESTINADAS A CASA HABITACIÓN DE LOS BENEFICIARIOS: 8 (OCHO) ACCIONES EN LA MODALIDAD DE 

MEJORAMIENTO DE VIVIENDA - (TECHO FIRME DE CONCRETO), 1 (UNA) ACCIÓN EN LA MODALIDAD DE MEJORAMIENTO DE VIVIENDA -(TECHO DE 

LAMINA GALVANIZADA ), 1 (UNA) ACCIÓN EN LA MODALIDAD DE MEJORAMIENTO DE VIVIENDA -(PISO FIRME) EN LAS COLONIAS DE CAMPESINA 

EL BARRIO, LOS HUIZACHEZ, EL PROGRESO, MIGUEL DE LA MADRID Y AGUARUTO; CULIACAN, SINALOA, CON UN IMPORTE TOTAL DE  

$599,029.54 ( QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL VEINTINUEVE 54/100 M.N.) INCLUYE I.V.A.

LA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE:

A) QUE SE EXPIDE EN TÉRMINOS DEL PRESENTE CONTRATO.

B) QUE SE EXPIDE DE CONFORMIDAD Y EN ALCANCE A LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 

RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL ESTADO DE SINALOA.

C) QUE SE HARÁ APLICABLE A FAVOR DE LA COMISIÓN DE VIVIENDA DEL ESTADO DE SINALOA, EN CASO DE QUE SU FIADO INCUMPLA TOTAL O 

PARCIALMENTE CON UNA O MÁS DE SUS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO.

D) QUE SE COMPROMETE A SOMETERSE AL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 178, 282 Y 283 DE LA LEY DE 

INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, CON EXCLUSIÓN DE CUALQUIER OTRO.

E) QUE SE COMPROMETE A PAGAR LA CANTIDAD IMPORTE DE LA FIANZA, EN CASO DE QUE SU FIADO INCUMPLA Y SE OBLIGA A RESPONDER DE 

Sello Digital

vmzymoidR0Jw4Kz2gu/nXhIcUKIhXVDCZAIo7/rEl8WZeedGrdi2sliVG6AIkbD2xEflg2F5TQPV1E3UL/w1w1qu9LhXaWNe4M6gLpbI5pwGiZ3

Director General Fianzas Avanza, S.A. de C.V.

Marco Alejandro Cabrera Mexia

Fianzas Avanza, S.A. de C.V. se sujeta a la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y en especial a las disposiciones contenidas en el capítulo de procedimientos para la interpretación y cumplimiento de la(s) 

obligaciones que esta póliza consigna y a las Condiciones Generales establecidas al reverso de este documento.

Para validar la autenticidad de esta fianza ingrese a: www.fianzasavanza.mx  con la línea de validación: 71670301

Este documento es una representación gráfica de una Póliza emitida en términos de las disposiciones en materia de Comercio Electrónico previstas en el Código de Comercio.

En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 209 y 210, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica respectiva, quedaron registradas ante la Comisión 

Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del día 14 de enero de 2019,

con el número:  CNSF-F0026-0014-2018
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LOS DEFECTOS Y DE LOS VICIOS OCULTOS, ASI COMO DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO, EN LOS TÉRMINOS 

SEÑALADOS EN ESTE CONTRATO, ADEMÁS LO PRECEPTUADO EN EL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE SINALOA.

F) LA FIANZA TENDRÁ UNA VIGENCIA DE 12 MESES POSTERIORES A PARTIR DE LA RECEPCIÓN FORMAL DE LOS TRABAJOS Y NO PODRÁ SER 

CANCELADA, SALVO AUTORIZACIÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DE LA COMISIÓN DE VIVIENDA DEL ESTADO DE SINALOA.

G) QUE SE SOMETE A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES COMPETENTES DEL ESTADO DE SINALOA, RENUNCIANDO A CUALQUIER OTRO QUE 

PUDIERA CORRESPONDERLES EN VIRTUD DE CUALQUIER DOMICILIO PRESENTE O FUTURO, O BIEN POR CUALQUIER OTRA CAUSA.

H) QUE LA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE CUALQUIER RECURSO O JUICIO QUE SE INTERPONGA HASTA QUE 

SE DICTE RESOLUCIÓN DEFINITIVA Y FIRME POR AUTORIDAD COMPETENTE.

Sello Digital
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Director General Fianzas Avanza, S.A. de C.V.

Marco Alejandro Cabrera Mexia

Fianzas Avanza, S.A. de C.V. se sujeta a la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y en especial a las disposiciones contenidas en el capítulo de procedimientos para la interpretación y cumplimiento de la(s) 

obligaciones que esta póliza consigna y a las Condiciones Generales establecidas al reverso de este documento.

Para validar la autenticidad de esta fianza ingrese a: www.fianzasavanza.mx  con la línea de validación: 71670301

Este documento es una representación gráfica de una Póliza emitida en términos de las disposiciones en materia de Comercio Electrónico previstas en el Código de Comercio.

En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 209 y 210, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica respectiva, quedaron registradas ante la Comisión 

Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del día 14 de enero de 2019,

con el número:  CNSF-F0026-0014-2018



En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 209 y 210, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica respectiva, 

quedaron registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del día ---- el que corresponde al tipo de Fianza ---- , 

con el número: CNSF-F0026--- el que corresponde al tipo de fianza -- 

 
Numero de Fianza 

 

Folio Documento 

 
 

 

 
NORMAS REGULADORAS 

 
Las presentes Normas Reguladoras aplican para las pólizas del Ramo Administrativo emitidas por Fianzas Avanza, S.A. de C.V., en adelante “La  

Afianzadora”, conforme a lo establecido por la fracción III del artículo 36 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

En cumplimiento a lo  dispuesto por el lineamiento   4.2.8, fracción II  de la Circular Única  de Seguros  y  Fianzas,  en cuanto a su objeto,  esta Póliza de        

Fianza y Normas Reguladoras son aplicables a todas las fianzas que expida “La Afianzadora” bajo los siguientes Subramos : 

 
Ramo Administrativo 

Subramos: 

· a) De obra: Concurso o Licitación, Anticipo, Cumplimiento, Buena Calidad, Indemnizaciones y/o Penas Convencionales; 

· b) De proveeduría: Concurso o Licitación, Anticipo, Cumplimiento, Buena Calidad, Indemnizaciones y/o Penas Convencionales; 

· c) Fiscales: Convenio de Pagos en Parcialidades Autoridades Fiscales , Inconformidades Fiscales; 

· d) De Arrendamiento: Arrendamiento; 

· e) Otras fianzas administrativas: Concesiones, Permisos y Autorizaciones 

Subramo de registro: Obra 

Tipo: Anticipo 

Nombre del producto: “Obra Anticipo” 

Descripción y Objeto 

Es un  contrato  por  medio  del  cual  se  va  a  respaldar  una  obligación  jurídica  principal  entre  un  deudor  (fiado)  y  un  acreedor  (beneficiario),  para  lo  cual 

es indispensable  que  exista  una  garantía  o  contragarantía  que  representará  la  recuperación  de  la  afianzadora  en  el  momento  de  que  haya 

incumplimiento de la obligación jurídica principal y que es necesaria para la emisión de la póliza. 

Garantiza el  buen uso y la correcta aplicación del  anticipo o  en su defecto la devolución total  o parcial  del  mismo que el  beneficiario  le entrega al  fiado ,            

para realizar la ejecución de las obligaciones estipuladas en un contrato. 

 
Tipo: Buena Calidad 

Nombre del producto: “Obra Buena Calidad” 

Descripción y Objeto 

Es  un  contrato  por  medio  del  cual  se  va  a  respaldar  una  obligación  jurídica  principal  entre  un  deudor   (fiado)  y  un  acreedor   (beneficiario),  para  lo  cual 

es  indispensable  que  exista  una  garantía  o  contragarantía  que  representará  la  recuperación  de  la  afianzadora  en  el  momento  de   que   haya 

incumplimiento  de  la  obligación  jurídica  principal  y  que  es  necesaria  para  la  emisión  de  la  póliza.  Garantiza  la  reparación  de  los  defectos  o  vicios   

ocultos en las obras ejecutadas por el fiado. 

 
Tipo: Concurso o Licitación 

Nombre del producto: “Obra Concurso o Licitación” 

Descripción y Objeto 

Es  un  contrato  por  medio  del  cual  se  va  a  respaldar  una  obligación  jurídica  principal  entre  un  deudor  (fiado)  y  un  acreedor  (beneficiario),  para  lo  cual 

es  indispensable  que  exista  una  garantía  o  contragarantía  que  representará  la  recuperación  de  la  afianzadora  en  el  momento  de  que   haya 

incumplimiento de la obligación jurídica principal y  que es  necesaria  para la  emisión  de la  póliza.  Garantiza  el  sostenimiento  de  la  oferta  que  presenta el  

fiado, en caso de resultar ganador y se le adjudique el contrato. 

 
Tipo: Cumplimiento 

Nombre del producto: “Obra Cumplimiento” 

Descripción y Objeto 

Es  un  contrato  por  medio  del  cual  se  va  a  respaldar  una  obligación  jurídica  principal  entre  un deudor  (fiado)  y  un  acreedor  (beneficiario),  para  lo  cual 

es indispensable  que  exista  una  garantía  o  contragarantía  que  representará  la  recuperación  de  la  afianzadora  en  el  momento  de  que  haya 

incumplimiento de la obligación jurídica principal y que es  necesaria  para  la  emisión  de  la  póliza.  Garantiza  el  cumplimiento  total  o  parcial  de  las 

obligaciones estipuladas en un contrato, la correcta ejecución y oportuna entrega. 

 
Tipo: Indemnizaciones y/o Penas Convencionales 

Nombre del producto: “Obra Indemnizaciones y/o Penas Convencionales” 

Descripción y Objeto 

Es un  contrato  por  medio  del  cual  se  va  a  respaldar  una  obligación  jurídica  principal  entre  un  deudor  (fiado)  y  un  acreedor  (beneficiario),  para  lo  cual 

es indispensable  que  exista  una  garantía  o  contragarantía  que  representará  la  recuperación  de  la  afianzadora  en  el  momento  de  que  haya 

incumplimiento de la obligación jurídica principal y que es necesaria para la emisión de la póliza. Garantiza el pago de las indemnizaciones y /o penas 

convencionales que se deriven del incumplimiento de las obligaciones que se estipulan en un contrato. 

 
Subramo de registro: Proveeduría 

 

Tipo: Anticipo 

Nombre del producto: “Proveeduría Anticipo” 

Descripción y Objeto 

Es un  contrato  por  medio  del  cual  se  va  a  respaldar  una  obligación  jurídica  principal  entre  un  deudor  (fiado)  y  un  acreedor  (beneficiario),  para  lo  cual 

es indispensable que exista una garantía o contragarantía que representará la recuperación de la afianzadora en el momento de que haya 
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14 de enero de 2019,

CNSF-F0026-0014-2018



En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 209 y 210, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica respectiva, 

quedaron registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del día ---- el que corresponde al tipo de Fianza ---- , 

con el número: CNSF-F0026--- el que corresponde al tipo de fianza -- 

 
Numero de Fianza 

 

Folio Documento 

 
 

 

incumplimiento  de  la  obligación  jurídica  principal  y  que  es  necesaria  para  la  emisión  de  la  póliza.  Garantiza  el  buen   uso   y   la   correcta   aplicación   del   

anticipo  o  en  su  defecto  la  devolución  total  o  parcial  del  mismo  que  el  beneficiario  le  entrega  al  fiado,  para  realizar  la  ejecución  de  las  obligaciones  

estipuladas en un pedido o contrato de prestación de servicios. 

 
Tipo: Buena Calidad 

Nombre del producto: “Proveeduría Buena Calidad” 

Descripción y Objeto 

Es un contrato por medio del cual se va a respaldar una obligación jurídica principal entre un deudor (fiado) y un acreedor (beneficiario), para lo cual 

es indispensable que exista una garantía o contragarantía que representará la recuperación de la afianzadora en el momento de que haya 

incumplimiento de la obligación jurídica principal y que es necesaria para la emisión de la póliza. Garantiza la reparación de los defectos o vicios 

ocultos en los trabajos ejecutados por el fiado. 

 
Tipo: Concurso o Licitación 

Nombre del producto: “Proveeduría Concurso o Licitación” 

Descripción y Objeto 

Es  un  contrato  por  medio  del  cual  se  va  a  respaldar  una  obligación  jurídica  principal  entre  un  deudor  (fiado)  y  un  acreedor   (beneficiario),  para  lo  cual 

es  indispensable  que  exista  una  garantía  o  contragarantía  que  representará  la  recuperación  de  la  afianzadora  en  el  momento  de  que   haya 

incumplimiento de la obligación jurídica principal y  que es  necesaria  para la  emisión  de la  póliza.  Garantiza  el  sostenimiento  de  la  oferta  que  presenta el  

fiado, en caso de resultar ganador y se le adjudique el pedido o el contrato de prestación de servicios. 

 
Tipo: Cumplimiento 

Nombre del producto: “Proveeduría Cumplimiento” 

Descripción y Objeto 

Es un  contrato  por  medio  del  cual  se  va  a  respaldar  una  obligación  jurídica  principal  entre  un  deudor  (fiado)  y  un  acreedor  (beneficiario),  para  lo  cual 

es indispensable  que  exista  una  garantía  o  contragarantía  que  representará  la  recuperación  de  la  afianzadora  en  el  momento  de  que  haya 

incumplimiento de la obligación jurídica principal y que es  necesaria  para  la  emisión  de  la  póliza.  Garantiza  el  cumplimiento  total  o  parcial  de  las 

obligaciones estipuladas en un pedido o contrato de prestación de servicios, la correcta ejecución y oportuna entrega. 

 
Tipo: Indemnizaciones y/o Penas Convencionales 

Nombre del producto: “Proveeduría Indemnizaciones y/o Penas Convencionales” 

Descripción y Objeto 

Es un  contrato  por  medio  del  cual  se  va  a  respaldar  una  obligación  jurídica  principal  entre  un  deudor  (fiado)  y  un  acreedor  (beneficiario),  para  lo  cual 

es indispensable  que  exista  una  garantía  o  contragarantía  que  representará  la  recuperación  de  la  afianzadora  en  el  momento  de  que  haya 

incumplimiento de la obligación jurídica principal y que es necesaria para la emisión de la póliza. Garantiza el pago de las indemnizaciones y /o penas 

convencionales que se deriven del incumplimiento de las obligaciones que se estipulan en un pedido o contrato de prestación de servicios. 

 
Subramo de registro: Fiscales 

 

Tipo: Convenio de Pagos en Parcialidades 

Nombre del producto: “Convenios Pagos en Parcialidades Autoridades Fiscales” 

Descripción y Objeto 

Es un  contrato  por  medio  del  cual  se  va  a  respaldar  una  obligación  jurídica  principal  entre  un  deudor  (fiado)  y  un  acreedor  (beneficiario),  para  lo  cual 

es  indispensable  que  exista  una  garantía  o  contragarantía  que  representará  la  recuperación  de  la  afianzadora  en  el  momento  de  que  haya 

incumplimiento de la  obligación  jurídica principal  y  que es  necesaria  para la  emisión  de la  póliza.  Garantiza  el  pago  de  las  cuotas  antes  autoridades  

fiscales y administrativa; IMSS, SAT,  CONAGUA,  HACIENDAS  DE  ESTADOS  Y  MUNICIPIOS,  derivadas  del  convenio  que  para  tal  efecto  se  haya 

celebrado con el fiado. 

 
Tipo: Inconformidad Fiscal 

Nombre del producto: “Fiscales Inconformidad Fiscal” 

Descripción y Objeto 

Es  un  contrato  por  medio  del  cual  se  va  a  respaldar  una  obligación  jurídica  principal  entre  un  deudor (fiado)  y  un  acreedor   (beneficiario),  para  lo  cual 

es  indispensable  que  exista  una  garantía  o  contragarantía  que  representará  la  recuperación  de  la  afianzadora  en  el  momento  de  que  haya 

incumplimiento de la obligación jurídica principal y que es necesaria para la emisión de la póliza. Garantiza ante el IMSS, SHCP  o  Infonavit  o  cualquier 

dependencia de gobierno, los posibles impuestos, derechos, controversias arancelarias, multas, cuotas obrero patronales, aportaciones, etc., que 

pudieran  resultar  a  cargo  del  fiado,  en  tanto  se  resuelve   el   procedimiento   administrativo   presentado   en  contra   del   requerimiento   de   pago.   Garantiza 

ante la SHCP, las obligaciones  fiscales  que  resulten  a  cargo  del  fiado,  por  la  violación  de  las  disposiciones  en  materia  aduanera  en  relación  con  la 

importación Temporal y/o definitiva de bienes muebles. 

 
Subramo de registro: Otras Administrativas 

 
 

Tipo: Otras Administrativas 

Nombre del producto: “Otras Fianzas Administrativas”- Concesiones permisos y autorizaciones que otorga el Gobierno 
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En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 209 y 210, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica respectiva, 

quedaron registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del día ---- el que corresponde al tipo de Fianza ---- , 

con el número: CNSF-F0026--- el que corresponde al tipo de fianza -- 

 
Numero de Fianza 

 

Folio Documento 

 
 

 

Descripción y Objeto 

Es un contrato por  medio  de  los  cuales  se  va  a  respaldar  una  obligación  jurídica  principal  entre  un  deudor  (fiado)  y  un  acreedor(beneficiario),  para  lo 

cual es indispensable que exista una garantía o contragarantía que  representará  la  recuperación  de  la  afianzadora  en  el  momento  de  que  haya 

incumplimiento de la obligación jurídica principal y que es necesaria para la emisión de la póliza. Son fianzas que se emiten  a  favor  de  empresas  como  : 

Depósito, Mandato,  Transporte,  Hospedaje,  Asociación,  Consignación  Mercantil,  Intermediación  o  Corretaje,  Asociación  en  Participación,  Concesión 

Mercantil, Agencia Mercantil y Franquicias entre otras, y que  garanticen  el  cumplimiento  de  obligaciones  de  personas  físicas  o  morales,  derivadas  de 

contratos civiles y mercantiles. 

 
Subramo de registro: Arrendamiento 

 

Tipo: Arrendamiento 

Nombre del producto: “Arrendamiento” 

Descripción y Objeto 

Es  un  contrato por  medio del  cual  se va  a respaldar  una  obligación jurídica  principal  entre  un deudor   (fiado  o  arrendatario)  y  un  acreedor   (beneficiario      

o arrendador), para lo cual es indispensable que exista una garantía o contragarantía que representará la recuperación de la afianzadora en el 

momento  de  que  haya  incumplimiento de la obligación jurídica  principal  y  que  es  necesaria  para  la  emisión  de  la  póliza.  Garantiza  el   pago   oportuno   de   

las rentas por el periodo determinado en el contrato de arrendamiento o en la póliza de fianza respectiva. 

 
1.-  Los  términos  de  esta  póliza  deben  ser  claros  y  precisos,  en  los   que  consten  con  exactitud  y  puntualidad  el  monto  de  la  fianza,  el   nombre  completo            

y domicilio del (de los) BENEFICIARIO (S)  y  el  del  (DE  LOS)  FIADO  (S);  la  obligación  principal  afianzada  y  la  de  LA  AFIANZADORA  con  sus  propias 

estipulaciones  y  demás  cláusulas  que  deberán  regir  la  póliza.  El  texto  de  la  póliza  no  debe  ser  contradictorio  con  los  términos  y  las  limitaciones  que  en            

la  misma  se  establezcan.  Artículo   166  de  la  Ley  de  Instituciones  de  Seguros  y  de  Fianzas    (L.I.S.F.).  Las   primas  derivadas   de  la  expedición  de  fianzas        

en  moneda  extranjera,  se  cubrirá  a  LA  AFIANZADORA  en  la  misma  moneda  de  expedición  de  la  póliza  o  el  equivalente  en  moneda  nacional  al  tipo  de   

cambio que rija en el momento en que se cubran las primas. 

 
2.-  El  original  de  la  póliza  y  sus  documentos  relacionados,  de  aumento  o  disminución   de   su   monto   de   la   fianza,   las   prórrogas   de   su   vigencia   o  

cualquier  otra  modificación  deberá  (n),  conservarlos  EL  (LOS)  BENEFICIARIO  (S)  y  deberá   (n)   presentarlos   oportunamente   para   el   ejercicio   de   sus   

derechos ante la Afianzada y ante las autoridades competentes . 

 
En caso de pérdida o extravió El (LOS) BENEFICIARIO (S) podrán exigir a LA AFIANZADORA que le proporcionen a su costa duplicado de la póliza. La 

devolución de la póliza a LA AFIANZADORA  salvo  prueba  en  contrario  es  presunción  legal  de  extinción  de  la  fianza  y  de  la  liberación  de  las 

obligaciones en ella contraídas. Artículo 166 de la L.I.S.F. 

 
3.-Las  partes  pactan  que  en  la  celebración  de   sus   operaciones   y   la   prestación   de   sus   servicios,   “La   Afianzadora”   podrá   hacer   uso   de   equipos  ,    

medios  electrónicos,   ópticos   o   de   cualquier   otra   tecnología,   sistemas   automatizados   de   procesamiento   de   datos   y    redes    de   telecomunicaciones,   ya 

sean  privados  o  públicos  y  estarán  sujetos  a  lo  dispuesto  por  el  Titulo  Segundo  (DEL   COMERCIO   ELECTRONICO ),   Libro   Segundo   del   Código   de   

Comercio vigente, en cuyos artículos 89 al 114, regula el empleo de medios electrónicos en la celebración de actos de comercio. 

 
Con  base  en  lo  anterior,  “El   Solicitante   y/o   Fiado”   y/o   “El(los)   Obligado(s)  Solidario(s)”  están   enterados   que   el   uso   de  los  medios   de   identificación   que 

se  utilicen  en  sustitución  de  la  firma  autógrafa,  producirá   los   mismos   efectos   que   las   leyes   otorgan   a   los   documentos   correspondientes,   teniendo    el 

mismo  valor  probatorio  en  términos  de  lo  dispuesto  por  los  artículos  89  al  99  Titulo  Segundo  del  Comercio   Electrónico,   Capítulo  I,   de   los  Mensajes   de   

Datos,  del  Código  de   Comercio  vigente,  lo  cual  garantiza   frente   a   terceros   la   identidad,   autenticidad   e   integridad   de   las   operaciones   y   servicios  

prestados  a  “El  Solicitante  y/o  Fiado”  y/o  “El(los)  Obligado(s)  Solidario(s)”,  lo   anterior   en   términos   de   lo   dispuesto   por   los   artículos   165,   214,   389   y 

demás relativos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas 

 
4.-  Los  derechos  y  las  obligaciones  derivadas  de  esta  fianza  se  reputan  actos  de  comercio  para  todos   los   que   en   ella   Intervengan,   sea   como 

BENEFICIARIO (S), FIADO (S), SOLICITANTE (S), CONTRAFIADOR (ES), OBLIGADO (S) SOLIDARIO (S) a favor de LA AFIANZADORA, con excepción 

de  la  garantía  hipotecaria  que  por  la  fianza  haya  otorgado,  y  estarán  regidos  por  la  Ley de  Instituciones  de  Seguros  y  de  Fianzas  y  en  lo  que  no          

previsto por la Legislación Mercantil y por el Código Civil Federal (C.C.F.). Artículos 32 y 183 de la L.I.S.F. 

5.-  LA  AFIANZADORA  se  considera  de  acreditada  solvencia  por  las  fianzas   que   expida,   las   fianzas   serán   admisibles   como   garantía   ante   las   

dependencias y  entidades  de  la  Administración  Pública  Federal  y  ante  las  autoridades  locales,  en  todos  los  supuestos  que  la  legislación  exija  o   permita 

constituir   garantías  ante  aquéllas,   las   autoridades   federales   o   locales   al   admitirlas   aceptan   la   solvencia   de   “La   Afianzadora”,   sin   calificar    dicha 

solvencia  ni  exigir  la  constitución  de   depósitos,  otorgamiento  de  fianzas  o  comprobación  de  que  la  institución  es  propietaria  de  bienes   raíces,  ni  la  de             

su  existencia  jurídica,  siendo  suficiente  para  que  las   acepten  que  la  póliza  esté  firmada   por  las  personas   autorizadas   por  el   Consejo   de  Administración       

de LA AFIANZADORA cuya firma esté registrada ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas . Artículos 16, 17, 18 y 165 de la L.I.S.F. 

 
6.-  LA  AFIANZADORA  no  goza  de  los  beneficios  de  orden  y  excusión  establecidos  en  los  Arts.  2814  y  2815  del  C .C.F.  La  fianza   no   se  extinguirá  aún 

cuando  el  acreedor  no  requiera  judicialmente  AL  (LOS)  DEUDOR  (ES),  FIADO  (S)  el   cumplimiento  de  la   obligación   afianzada  o  dejare   de  promover  sin   

causa justificada en el juicio promovido en su contra. Artículo 178 de la L.I.S.F. 

 
7.-  Las  obligaciones  de  LA  AFIANZADORA  contraídas  en  esta  póliza  se  extinguirán   si   EL   (LOS)   ACREEDOR  (ES)   BENEFICIARIO  (S),   concede   (n)   AL 

(LOS)  FIADO   (S)  prórroga  o  espera  para  el  cumplimiento  de  la  obligación  afianzada  sin  consentimiento  por  escrito  de  LA  AFIANZADORA.  Artículo     179           

de la L.I.S.F. 
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8.- La novación de la obligación principal afianzada extinguirá  la  fianza  si  LA  AFIANZADORA  no  da  su  consentimiento  para  esa  novación,  y  para 

garantizar con la misma fianza la obligación novada. Artículo 2220 del C.C.F. 

 
9.-  La  quita  o  pago  parcial  de  la  obligación   principal   afianzada   que   el   (LOS)   ACREEDOR(ES)   O   BENEFICIARIO(S)   concede(n)   AL   (LOS)    FIADO(S) 

reduce  la  fianza  en  la  misma  proporción  y  la  extingue  si  por  esas  causas  dicha  obligación  principal  queda  sujeta  a  nuevos   gravámenes   o  condiciones .   

Artículo 2847 del C.C.F. 

 
10. Cuando  la  obligación  afianzadora  sea  con  vigencia  determinada  las  acciones   del   beneficiario   caducan   en   180   días   naturales   siguientes   contados   

desde el día  en  que  se  haya  hecho  exigible  la  obligación  por  incumplimiento  del  fiado  o  bien,  desde  el  día  estipulado  en  la  póliza,  y  las  obligaciones  

afianzadas  con  vigencia  indeterminada  caducan  en   180   días   naturales  siguientes  contados   desde   el   día   en   que   se   haya   hecho   exigible  la   obligación   

por incumplimiento del fiado 

 
Presentada  la  reclamación   a   la   Afianzadora   dentro   del   plazo   que   corresponda   conforme   a   los   párrafos   anteriores   habrá   nacido   su   derecho   para   

hacer  efectiva  la  póliza,  el  cual  quedará  sujeto  a  la   prescripción.   La  Institución   de   fianzas  se  liberará  por  prescripción  cuando   transcurra   el   plazo  legal   

para que prescriba la obligación garantizada o el de tres años, lo que resulte menor. 

 
Tratándose de reclamaciones o requerimientos de  pago  por  fianzas  otorgadas  a  favor  de  la  Federación,  de  la  Ciudad  de  México,  de  los  Estados  y  de 

los Municipios, el plazo a que se refiere este párrafo será de tres años. Cualquier requerimiento escrito de pago hecho por el beneficiario a la 

Afianzadora  o,  en  su  caso,  la  presentación  de  la  reclamación  de   la   fianza,   interrumpe   la   prescripción   salvo   que   resulte   improcedente.   Artículos   174, 

175 y 279, fracción IV, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

 
11.- Conforme a lo dispuesto  por  los  artículos  174  y  175  de  la  Ley  de  Instituciones  de  Seguros  y  de  Fianzas,  cuando  la  Institución  se  hubiere  obligado 

por tiempo  determinado o  indeterminado,  quedará libre  de  su  obligación  por  caducidad,  si  el  beneficiario,  en  términos  de  lo  dispuesto  en  el  artículo  279  

de esta Ley, no presenta la reclamación de la fianza dentro del plazo  que  se  haya  estipulado  en  la  póliza,  o  bien,  dentro  de  los  ciento  ochenta  días 

siguientes a la expiración  de  la  vigencia  de  la  fianza;  o,  en  este  mismo  plazo,  a  partir  de  la  fecha  en  que  la  obligación  garantizada  se  vuelva  exigible 

por incumplimiento del fiado. 

 
Tratándose  de  reclamaciones  o  requerimientos  de  pago  por  fianzas  otorgadas  a  favor  de  la  Federación,  del  Distrito  Federal,  de  los  Estados  y  de  los  

Municipios, el plazo a que se refiere el párrafo anterior será de tres años. 

 
Presentada  la  reclamación  a  la  Institución  dentro  del  plazo   que   corresponda   conforme   al   artículo   174   de   esta   Ley,   habrá   nacido   su   derecho   para   

hacer  efectiva  la  póliza   de  fianza,   el  cual  quedará  sujeto  a  la   prescripción.   La  Institución  se  liberará   por   prescripción  cuando  transcurra  el  plazo  legal       

para  que  prescriba  la  obligación  garantizada  o  el  de  tres  años,   lo   que   resulte   menor.   Tratándose   de   reclamaciones   o   requerimientos   de   pago   por   

fianzas  otorgadas  a  favor  de  la  Federación,  del  Distrito  Federal,  de   los  Estados  y  de  los  Municipios,  el  plazo  a  que  se  refiere  este  párrafo  será  de  tres    

años. 

 
Cualquier  solicitud  de  pago  por  escrito  hecha  por  el  beneficiario  a  la  Institución  o,  en  su  caso,  la  presentación  de  la  reclamación  o  requerimiento  de            

pago de la fianza, interrumpe la prescripción, salvo que resulte improcedente. 

 
12.-   Cuando   la   fianza   sea   a   favor   de   Beneficiarios   particulares   deberán   presentar   sus   reclamaciones   por    responsabilidades    derivadas    de    los 

derechos  y   obligaciones   que   consten   en   la   póliza   de   fianza   respectiva,   directamente   en   el   domicilio   de   la   Afianzadora,   acompañando   la   

documentación  y   demás   elementos   que   sean   necesarios   para   demostrar   la   existencia   y   exigibilidad   de   la   obligación   garantizada,   quien   dispondrá   de  

un  plazo  de  30  días  contados   a  partir  de  la  fecha  en   que  fue  integrada  la   reclamación,   para  proceder  a  su   pago  o  en  su  caso,   para  comunicar  por   

escrito  al  Beneficiario  las  razones,  causas  o  motivos  de  su  improcedencia.  Art.  279  de  la  LISF.  Lo  anterior  sin  perjuicio   del   plazo   para   solicitar   

documentación adicional. 

 
En caso  que  la  Afianzadora  no  dé  contestación  dentro  del  término  legal  o  que  exista  inconformidad  del  Beneficiario  con  la  resolución  a  la  reclamación , 

podrá  a  su  elección,  hacer  valer  sus  derechos  ante  la  Comisión  Nacional  para  la  Protección   y  Defensa   de   los   Usuarios   de   Servicios   Financieros   o   

bien ante los Tribunales Federales o locales  en  términos  de  los  dispuesto  por  los  artículos  279  y  280  de  la  LISF.  Para  los  casos  de  consultas  o 

reclamaciones,  los  Beneficiarios,  Solicitantes,  Fiados  u  Obligados  Solidarios,  podrán  acudir  ante  la  Unidad  Especializada   de   Atención   de   Consultas   y 

Quejas de la afianzadora. 

 
La  Afianzadora  cuenta  con  una  unidad   especializada   que   tiene   por   objeto   atender   consultas   y   reclamaciones   de   los   usuarios,   la   cual   deberá 

responder  por  escrito  dentro  de  un  plazo  que  no  exceda  de  treinta  días  hábiles,  contados  a  partir  de  la  fecha  de  recepción  de  las  consultas   o 

reclamaciones.  La  presentación  de  reclamaciones  ante  la  unidad   especializada   de   La   Afianzadora   o   de   la   CONDUSEF,   suspenderá  la   prescripción   de 

las acciones a que pudieren dar lugar, tal como lo establece el artículo 50-Bis de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros . 

En  caso  de  otorgarse  la  póliza  a  favor  de   la   Federación,   entidades   Federativas,   Distrito   Federal   o   Municipios,   La   Afianzadora   se   sujeta   al 

procedimiento  de  cobro  establecido  en  el  Art.  282  de  la  LISF,  salvo  que  se  emita   ante   la   Federación   para   garantizar   las  obligaciones   fiscales   a   cargo 

de terceros, pues en ese caso se observará lo dispuesto por el Artículo 143 del Código Fiscal de la Federación (CFF). 

 
13.-  Si  la  fianza  garantiza  obligaciones  fiscales  a  favor  de  la  Federación,  su  procedimiento  de  cobro  estará  regido  por  el  Artículo  143  del  Código  Fiscal           

de la Federación. 
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14.-  Conforme  a  lo  dispuesto  por   el  artículo  282  de  la  Ley  de  Instituciones  de  Seguros  y  de   Fianzas,  cuando  sea   el  “Beneficiario”  de  la  presente  fianza        

la  Federación,  Entidades   Federativas,  Distrito  Federal  o  Municipios,  para  la  exigibilidad   de   la   presente   fianza,   deberán   seguir   el   procedimiento   que   

enmarca  el  numeral  en  comento,  informando  que  conforme  a  la  Disposición  Transitoria  Decimo  Segunda  de  la  Ley  de   Instituciones   de   Seguros   y   de   

Fianzas establece lo siguiente: 

 
“Décima  Segunda.  -  En  tanto  se  expida  el  Reglamento  a  que  hacen  referencia  los   artículos  278  y   282  de  la   Ley   de  Instituciones   de  Seguros  y  de   

Fianzas,  se  aplicará,  en  lo  conducente,  lo  establecido  en  el  Reglamento  del  artículo  95  de  la  Ley  Federal  de  Instituciones  de  Fianzas,  para  el  cobro  de   

fianzas  otorgadas  a  favor  de  la  Federación,  del  Distrito  Federal,   de   los   Estados   y   de   los   Municipios,   distintas   de   las   que    garantizan    obligaciones 

fiscales federales a cargo de terceros.” 

 
Para  el  caso  de  las  fianzas  a  favor  de  la  Federación,  del  Distrito  Federal,  de  los  Estados  y  de  los  Municipios,  además  se  deberá  observar  lo  que ,         

respecto a las mismas, se prevea en las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas aplicables. 

 
15.- Conforme a lo establecido por el  Titulo  4,  Capitulo  4.2,  Disposición  4.2.8.  fracción  VIII  de  la  CUSF,  cuando  EL  BENEFICIARIO  tuviere  que  formular  

reclamación  o  requerimiento  de  pago,  deberá  de  presentarla  en  el   domicilio  de  las  oficinas  de  Fianzas  Avanza,   S.A.  de  C.V.,  en  original  y  con  firma    

autógrafa del beneficiario o su Representante legal, debiendo contener como mínimo los siguientes requisitos: 

 
· a) Fecha de Reclamaciónn; 

· b) Número de Póliza de Fianza relacionado con la reclamación recibida; 

· c) Fecha de Expedición de la Fianza; 

· d) Monto de la Fianza; 

· e) Nombre o denominaciónn del Fiado; 

· f) Nombre o denominación del beneficiario, y en su caso, de su Representante legal acreditado; 

· g) Domicilio del Beneficiario para oír y recibir notificaciones 

· h) Descripción de la obligación garantizada; 

· i) Referencia del Contrato Fuente (Fechas, Número de Contrato, etc.); 

· j) Descripción del incumplimiento de la obligación garantizada que  motiva  la  presentación  de  la  reclamación,  acompañando  la  documentación  que 

sirva como soporte para comprobar lo declarado, y 

· k) Importe originalmente reclamado como suerte principal, que nunca podrá ser superior al monto de la fianza. 

 
16.- Conforme a lo señalado por el Titulo 4, Capitulo 4.2, Disposición 4.2.8 Fracción IV de la CUSF, “El Solicitante  y/o  Fiado” y/o  “El(los)  Obligado(s) 

Solidario(s)”  aceptan  que  conocen  indubitablemente  el  contenido  del  Artículo  289  de  la  Ley  de  Instituciones  de  Seguros  y  de  Fianzas  que  se 

transcribe a continuación: 

 
1.“ARTÍCULO 289.- Salvo el caso previsto en  el  cuarto  párrafo  de  este  artículo,  cuando  las  Instituciones  reciban  la  reclamación  de  sus  pólizas 

por parte del beneficiario, lo harán del conocimiento del fiado  o,  en  su  caso,  del  solicitante,  obligados  solidarios  o  contrafiadores,  haciéndoles  saber  el 

momento en que se  vence  el  plazo  establecido  en  la  Ley,  en  las  pólizas  de  fianza  o  en  los  procedimientos  convencionales  celebrados  con  los 

beneficiarios,   para   resolver   o   inconformarse   en   contra   de   la   reclamación . Por su parte, el fiado, solicitante, obligados solidarios y contrafiadores , 

estarán  obligados  a  proporcionar  a  la  Institución  oportunamente  todos  los  elementos  y  documentación  que  sean  necesarios  para   determinar   la 

procedencia y, en su caso, la cuantificación de la reclamación o bien su improcedencia, incluyéndose en este caso las excepciones relacionadas con 

la obligación  principal  que  la  Institución  pueda  oponer  al  beneficiario  de  la  póliza  de  fianza.  Asimismo,  cuando  se  considere  que  la  reclamación  es  total 

o parcialmente procedente, tendrán la  obligación  de  proveer  a  la  Institución  las  cantidades  necesarias  para  que  ésta  haga  el  pago  de  lo  que  se 

reconozca al beneficiario. 

 
En  caso  de  que  la  Institución  no  reciba  los   elementos   y   la   documentación  o  los   pagos   parciales   a   que  se  refiere  el   párrafo  anterior,   realizará  el   pago   

de  la  reclamación  presentada  por  el   beneficiario   y,   en   este   caso,   el   fiado,   solicitante,   obligados   solidarios   o   contrafiadores,   estarán   obligados   a  

rembolsar  a  la   Institución  lo  que  a  ésta  le  corresponda  en  los  términos  del  contrato  respectivo  o  de  esta  Ley,  sin  que  puedan  oponerse   a    la    Institución     

las  excepciones  que  el  fiado  tuviera  frente  a  su  acreedor,  incluyendo  la  del  pago  de  lo  indebido,  por  lo  que  no  serán  aplicables   en   ningún   caso,   los   

artículos 2832 y 2833 del Código Civil Federal, y los correlativos del Distrito Federal y de los Estados de la República. 

 
En  los  documentos  que  consignen  la  obligación  del  solicitante,  fiado,  contrafiador  u  obligado  solidario  con  la  Institución,  se  podrá   pactar   que   la 

Institución realizará el pago de las cantidades que le sean  reclamadas,  hasta  por  el  monto  afianzado,  sin  necesidad  de  notificación  previa  al  fiado,  al 

solicitante,  a  sus  obligados  solidarios  o  a  sus  contrafiadores,  ni  de  que  éstos  muestren  o  no  previamente  su  conformidad,  quedando   la   afianzadora 

exenta de la obligación de tener que impugnar  u  oponerse  a  la  ejecución  de  la  fianza.  En  este  caso,  el  fiado,  solicitante,  obligados  solidarios  o 

contrafiadores, estarán obligados a proveer a la Institución las cantidades necesarias que ésta le solicite para hacer el pago de lo que se reconozca 

al beneficiario  o,  en su caso,  a reembolsar a la  Institución  lo que a ésta le  corresponda  en los  términos  del contrato respectivo o  de esta Ley, sin  que       

puedan oponerle las excepciones que el  fiado  tuviera  frente  a  su  acreedor,  incluyendo  la  del  pago  de  lo  indebido,  por  lo  que  no  serán  aplicables  en 

ningún caso, los artículos 2832 y 2833 del Código Civil Federal, y los correlativos del Distrito Federal y de los Estados de la República. 

 
No  obstante,  lo  establecido  en  los  dos  párrafos  anteriores,  el   fiado   conservará   sus   derechos,   acciones   y   excepciones   frente   a   su   acreedor   para  

demandar  la  improcedencia  del  pago  hecho  por  la  Institución  y   de   los  daños  y  perjuicios   que  con   ese  motivo   le   hubiere  causado.   Cuando  los  que   

hubieren hecho el pago a la Institución fueren el solicitante o los obligados solidarios o contrafiadores, podrán recuperar lo que a su derecho 
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conviniere en contra del fiado y por vía de subrogación ante  el  acreedor  que  como  beneficiario  de  la  fianza  la  hizo  efectiva.  Las  Instituciones,  al  ser 

requeridas o  demandadas  por  el  acreedor,  podrán  denunciar  el  pleito  al  deudor  principal,  así  como  al  solicitante,  obligados  solidarios  o  contrafiadores , 

para que éstos  rindan  las  pruebas  que  crean  convenientes.  En  caso  de  que  no  salgan  al  juicio  para  el  indicado  objeto,  les  perjudicará  la  sentencia  que 

se pronuncie  contra  la  Institución.  Lo  anterior  también  será  aplicable  en  los  procedimientos  conciliatorios  y  juicios  arbitrales,  así  como  en  los 

procedimientos convencionales que se establezcan conforme al artículo  288  de  este  ordenamiento.  En  caso  de  que  no  salgan  al  juicio  para  el  indicado 

objeto,  les  perjudicará  la  sentencia  que  se  pronuncie  contra  la  Institución.  Lo  anterior  también  será  aplicable  en   los   procedimientos   conciliatorios   y 

juicios arbitrales, así como en los procedimientos convencionales que se establezcan conforme al artículo 288 de este ordenamiento. 

 
El texto de este artículo se hará saber de manera inequívoca al fiado, al solicitante y, en su caso, a los obligados solidarios o contrafiadores, y deberá 

transcribirse íntegramente en el contrato solicitud respectivo. 

 
La Institución, en todo momento, tendrá derecho a oponer al beneficiario la compensación  de  lo  que  éste  deba  al  fiado,  excepto  cuando  el  deudor 

hubiere renunciado previa y expresamente a ella.” 

 
17.-  LA  AFIANZADORA   podrá  constituirse  en  parte  y  gozará  de  todos  los  derechos  inherentes  a  tal   carácter  en  los  negocios  o  tramites  de  cualquier         

índole  y  en  los  procesos,  juicios  u  otros  procedimientos  judiciales  en  los  cuales  haya  otorgado  esta  fianza  en  todo  lo  que  se  relacione   a   las   

responsabilidades  que  dé  ésta  derive,  así  como  en  los  procesos  que  se  sigan  al  fiado  por  las  responsabilidades  que  haya  garantizado.  A  petición  de          

parte, la AFIANZADORA será llamada a dicho proceso o juicio para que este a sus resultas . Artículo 287 de la L.I.S.F. 

 
18.- Las autoridades de la Federación, de la Ciudad de México, de los Estados y de los Municipios, deberán informar, a solicitud de la Afianzadora , 

sobre  la  situación  del  asunto  o  tramite,  ya  sea  judicial,  administrativo  o  de  otra  naturaleza,  para  el  que  se  haya  otorgado  la  fianza  y  resolver,  dentro   de 

los treinta días siguientes a su recepción, en los mismos términos deberán resolver sobre las solicitudes de cancelación de la Fianza. Art. 293 de la 

LISF. 

 
19.-  El  pago  de  la  fianza  subroga  a  LA  AFIANZADORA  por  Ministerio  de  Ley  en  todos  los  derechos,  acciones  y  privilegios  del  (de  los)  ACREEDOR  (ES) 

o  BENEFICIARIO  (S)  a  quien  (es)  se  le  (s)  haya  realizado  el  pago,  derivados  de  la  obligación  afianzada.  La  obligación  fiadora  se  extinguirá   si   por 

causas  imputables  al  (los)  acreedor  (es)  LA  AFIANZADORA  no  puede  subrogarse  en  estos  derechos,  acciones  y  privilegios   en   contra   de   su   (s) 

DEUDOR (ES) FIADO (S). Artículo 177 de la L.I.S.F. 2830 y 2845 C.C.F. 

 
20.-  Si  LA  AFIANZADORA  tuviere  que  pagar  la  cantidad  reclamada  derivada  de  la  presente  fianza  LA  (EL)  SOLICITANTE  y  LA  (S)  (EL)  (LOS) 

OBLIGADA (O) (S) SOLIDARIO (S) contraen la obligación de reintegrarle el importe  cubierto  inmediatamente  que  se  les requiera  y  a  pagarle  intereses 

moratorios desde la fecha en  que LA AFIANZADORA  les  haya  notificado el  pago de la fianza hasta que le  reintegren  el  importe  reclamado  de  acuerdo                

a la tasa pactada. El pago de reclamaciones que realice LA AFIANZADORA en  el  extranjero,  se  efectuará  por  conducto  de  las  instituciones  de  crédito 

mexicanas o filiales de éstas a través de sus oficinas del exterior, en la moneda que se haya establecido en la póliza. 

 
21.- Si la Institución de Fianzas no  cumple  con  las  obligaciones  asumidas  en  la  póliza  al  hacerse  exigibles,  estará  obligada,  aun  cuando  la  reclamación 

sea extrajudicial, a cubrir la indemnización por mora de acuerdo a lo dispuesto por el Articulo 283 de la L.I.S.F. 

 
22-  Para  la  interpretación  y  cumplimiento  de  las  obligaciones  derivadas  de   esta   póliza   de   fianza,   Fianzas   Avanza,   S.A.   de   C.V.   y   el   (los)   beneficiario   

(s),  LA  (EL)  SOLICITANTE  y  LA  (S)  (EL)  (LOS)  OBLIGADA  (O)  (S)  SOLIDARIO  (S),  se  someten  a   las   disposiciones   de   la   Ley   de   Instituciones   de   

Seguros  y  de  Fianzas  del  27  de  marzo  de   2013,  publicada  en  el  Diario  Oficial  de  la  Federación  el  4  de  abril  del  mismo  año,  así  como  a  la  Circular  Única   

de  Seguros  y  Fianzas  publicada  en  el  Diario  Oficial  de  la  Federación  del  19  de  Diciembre  del   2014,   sujetándose   a   los   tribunales   competentes   en   la   

Ciudad  de  México,  expresamente  el  (los)  beneficiario  (s),   LA  (EL)   SOLICITANTE   y   LA  (S)   (EL)   (LOS)   OBLIGADA  (O)   (S)   SOLIDARIO   (S),   los   renuncian  

a cualquier otro fuero que por su domicilio presente o futuro les pudiera corresponder. 

 
23.- De acuerdo a lo establecido en la disposición 4.5.2., fracción II de la “Circular Única de Seguros y Fianzas”, se transcribe lo siguiente: 

 
“Durante  la  vigencia  de  la  póliza,  el  solicitante  o   fiado  podrá  solicitar   por   escrito   a  la  institución  le  informe  el   porcentaje  de  la   prima   que,   por   concepto   

de  comisión  o  compensación  directa,  corresponda  al  intermediario  por  su   intervención   en   la   celebración   de   este   contrato.   La   institución   proporcionará   

dicha  información,  por  escrito  o  por  medios  electrónicos,  en  un  plazo  que  no  excederá  de  diez  días  hábiles  posteriores  a  la  fecha  de  recepción  de  la   

solicitud.” 

Disposiciones Especiales para fianzas expedidas en moneda extranjera: 

“EL  FIADO”,  EL  (LOS)  OBLIGADO  (S)  SOLIDARIO  (S)  manifiestan  qué  para  efectos  de  la  expedición  de  fianzas  en  moneda  extranjera,   aceptan   la 

obligatoriedad  de  lo  establecido  en  el  Titulo  4,  Disposición  4.2.8.  Fracción  VII  y  Título  19,  Capitulo  19.2.  de  la  Circular  Única  de   Seguros   y   Fianzas   

(C.U.S.F.),  publicadas  en  el  Diario  Oficial  de  la  Federación  del  19  de  diciembre  del   2014,  emitidas  por  la   Secretaria  de  Hacienda  y  Crédito  Público,   las   

cuales se encuentran relacionadas con lo dispuesto por el artículo 173 de la L.I.S.F., estableciéndose para ello lo siguiente: 

“I.  Que  las  obligaciones  de  pago  que  deriven  de  dichas  contrataciones  se  solventarán  en  los  términos  de  la  Ley  Monetaria  de   los   Estados   Unidos   

Mexicanos, sin perjuicio de que la parte que corresponda a entidades o agentes extranjeros se realice en moneda extranjera; 

 
II. Que el pago de las reclamaciones que  realicen las  Instituciones  en  el  extranjero,  se  efectuará  por  conducto de instituciones  de crédito mexicanas  o  

filiales de éstas, en la moneda que se haya establecido en la póliza, y; 

 
III. Que para conocer y resolver de las controversias derivadas de las fianzas a que se refiere este Capítulo, serán competentes las autoridades 
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mexicanas,  en  los  términos  de  la  L.I.S.F.,  de  la  Ley  de  Protección  y  Defensa  al   Usuario   de   Servicios   Financieros   y   demás   disposiciones   legales    

aplicables,  sin  perjuicio  de  que  en  los  casos  de  fianzas  en  que  el  cumplimiento   de   la   obligación   garantizada   surta   sus   efectos   fuera   del   territorio   

nacional, se pacte la ampliación de las normas correspondientes.” 
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